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ELECCIÓN DE JUEZ DE PAZ TITULAR

Expediente GEX nº2879/2026

ANUNCIO.- Convocatoria elección Juez de Paz titular de Villafranca de Córdoba expediente 

GEX 9583/2025.

DON FRANCISCO PALOMARES SÁNCHEZ, ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE VILLAFRANCA DE CÓRDOBA

 HACE SABER:

Que habiéndose dictado Resolución de Alcaldía por la que se aprueba la convocatoria pública para la 

elección de la persona que desempeñará el cargo de Juez de Paz Titular. 

La convocatoria se realiza en los siguientes términos:

A) Requisitos de los aspirantes: 

— Poseer nacionalidad española (artículo 1 del Reglamento 3/1995 de los Jueces de Paz). 

— Ser mayor de edad (artículo 1 del Reglamento 3/1995 de los Jueces de Paz). 

— No estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad establecidas en el artículo 303 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial (artículo 1 del Reglamento 3/1995 de los Jueces de Paz). 

De conformidad con el artículo 303 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,  están incapacitadas para el 

ingreso en la Carrera Judicial aquellas personas: 

- Impedidas física o psíquicamente para la función judicial; 

- Condenadas por delito doloso mientras no hayan obtenido la rehabilitación; 

- Procesadas o inculpadas por delito doloso en tanto no sean absueltos o se dicte auto de 

   sobreseimiento;

- Que no estén en el pleno ejercicio de sus derechos civiles].

— No estar incurso en ninguna de las incompatibilidades y prohibiciones reguladas en los artículos 389 a 

397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 14 del Reglamento 3/1995 de los Jueces de Paz.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba

BOP-A-2026-915
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De conformidad con el artículo 14 del Reglamento 3/1995 de los Jueces de Paz, durante su mandato los  

Jueces de Paz estarán sujetos al régimen de incompatibilidades y prohibiciones reguladas en los artículos 

389 a 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en lo que les sea aplicable. 

El artículo 15 del citado Reglamento señala que, cuando en la persona elegida por el Ayuntamiento 

concurriera alguna causa de incompatibilidad, podrá la Sala de Gobierno proceder a su nombramiento 

si el propuesto reúne los requisitos legales de capacidad, concediéndole el plazo de ocho días para que 

acredite el cese en el ejercicio de la actividad incompatible

En cumplimiento del artículo 389 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, el cargo de  

Juez o Magistrado es incompatible: 

1.º Con el ejercicio de cualquier otra jurisdicción ajena a la del Poder Judicial.

2.º Con cualquier cargo de elección popular o designación política del Estado, Comunidades Autónomas, 

Provincias y demás entidades locales y organismos dependientes de cualquiera de ellos.

3.º  Con  los  empleos  o  cargos  dotados  o  retribuidos  por  la  Administración  del  Estado,  las  Cortes  

Generales,  la  Casa  Real,  Comunidades  Autónomas,  Provincias,  Municipios  y  cualesquiera  entidades, 

organismo o empresas dependientes de unos u otras.

4.º Con los empleos de todas clases en los Tribunales y Juzgados de cualquier Orden Jurisdiccional.

5.º Con todo empleo, cargo o profesión retribuida, salvo la docencia o investigación jurídica, así como la 

producción y creación literaria, artística, científica y técnica, y las publicaciones derivadas de aquélla, de 

conformidad con lo  dispuesto en la  legislación sobre incompatibilidades del  personal  al  servicio  de las 

Administraciones Públicas.

6.º Con el ejercicio de la Abogacía y de la Procuraduría.

7.º Con todo tipo de asesoramiento jurídico, sea o no retribuido.

8.º Con el ejercicio de toda actividad mercantil, por sí o por otro.

9.º Con las funciones de Director, Gerente, Administrador, Consejero, socio colectivo o cualquier otra que 

implique intervención directa, administrativa o económica en sociedades o empresas mercantiles, públicas o 

privadas, de cualquier género.

B) Modelo, lugar y plazo de presentación de solicitudes:

Las solicitudes deberán presentarse en el modelo que se le facilitará en el Ayuntamiento.  Asimismo, 

estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de este Ayuntamiento  dirección 

https://sede.eprinsa.es/vfranca, y que se acompaña como anexo a este anuncio. 
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El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

5 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de paz, el plazo designado habrá de permitir conocer 

con suficiente antelación la convocatoria que se está efectuando. Ante la ausencia de un plazo indicado de 

manera expresa para la presentación de solicitudes, podrá concederse un plazo de entre diez y quince días, 

aplicando de manera  supletoria  el  artículo  83  de la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas] a contar desde el día siguiente al de la publicación 

de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las solicitudes se presentarán en el  Registro  de entrada de este  Ayuntamiento o bien mediante el  

procedimiento  que  regula  el  artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Villafranca de Córdoba, a la fecha consignada en el pie de firma digital

EL ALCALDE-PRESIDENTE

Francisco Palomares Sánchez

Documento firmado y fechado electrónicamente

Villafranca de Córdoba, 24 de marzo de 2026.– El Alcalde, Francisco Palomares Sánchez.
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MODELO DE SOLICITUD

DECLARACIÓN RESPONSABLE

DATOS DEL INTERESADO
Tipo de persona

 Física
 Jurídica

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

DATOS DEL REPRESENTANTE
Tipo de persona

Física
 Jurídica

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES
Medio de Notificación1

 Notificación electrónica
 Notificación postal

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico

1 Conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las Administraciones Públicas para el ejercicio de sus
derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo que estén obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos
con las Administraciones Públicas. El medio elegido por la persona para comunicarse con las Administraciones Públicas podrá ser
modificado por aquella en cualquier momento.

En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la
realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al menos, los siguientes sujetos:

a) Las personas jurídicas.
b) Las entidades sin personalidad jurídica.
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para los trámites y actuaciones

que realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.

d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la Administración.
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de su condición
de empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada Administración].

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN
N.º Expediente N.º Registro

Modelo Fecha

Órgano/Centro/Unidad Código Identificación
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OBJETO DE LA DECLARACIÓN

Que enterado de la convocatoria efectuada por este Ayuntamiento publicada en el  Boletín
Oficial de la Provincia de ________ núm. ____, de fecha ____________, para cubrir el puesto
de Juez de Paz titular , de acuerdo con lo señalado en el Capítulo VI del Título IV de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y en el Título III del Reglamento 3/1995, de
7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que reúno todas las condiciones establecidas en la normativa vigente para poder acceder al cargo 
convocado y en particular:
— Poseer la nacionalidad española.
— Ser mayor de edad.
— Estar en pleno ejercicio de mis derechos civiles.
— Ser residente en esta localidad, sede del Juzgado de Paz, salvo autorización de la Sala de 
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia. (Artículo 15 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de 
los Jueces de paz).
— No estar incurso en alguna de las causas de incapacidad previstas en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. (Artículo 389).
— No estar impedido física o psíquicamente para la función judicial.
— No estar condenado por delito doloso.
— No estar procesado o inculpado por delito doloso.
Que de acuerdo con la naturaleza de esta Declaración y con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, me comprometo a poner a disposición de la Administración la documentación que acredita
el cumplimiento de los requisitos cuando por ésta me sea requerida.
Por todo lo expuesto DECLARO bajo mi responsabilidad que cumplo todos los requisitos exigibles
para acceder al cargo de Juez de paz y que me comprometo a mantener su cumplimiento durante el 
período de tiempo necesario, Solicitando el cargo de Juez de Paz     Titular de Villafranca de 
Córdoba.

( señalar con una X lo que proceda)

Datos o documentos que deben ser comprobados o recabados por la 
Administración2

Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, la 

2 En relación a los datos o documentos que se aportan en la instancia hay que tener en cuenta que el artículo 28.2 y 3 de la Ley
39/2015, indica que los interesados no estarán obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier
Administración, con independencia de que la presentación de los citados documentos tenga carácter preceptivo o facultativo en el
procedimiento de que se trate. Se presumirá que la consulta u obtención es autorizada por los interesados salvo que conste en el
procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento expreso.

«(…) Asimismo, las Administraciones Públicas no requerirán a los interesados datos o documentos no exigidos por la
normativa reguladora aplicable o que hayan sido aportados anteriormente por el interesado a cualquier Administración  »  

En este supuesto el interesado puede estar ante dos situaciones:
1. El documento ha sido elaborado por la Administración y se solicita que se compruebe o recabe. 
2.  El documento ya se aportó previamente en otra administración. A estos efectos el interesado deberá indicar en

qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los documentos, debiendo las Administraciones Públicas
recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una consulta de las plataformas de intermediación de
datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.

Las casillas de «Órgano administrativo en el que se presentó», «Fecha de entrega» y «CSV» sólo se deberán completar
cuando el interesado haya aportado la documentación previamente en otra administración.
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Administración comprobará o recabará a través de las redes corporativas o mediante 
consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados para ello, los siguientes datos o documentos que han sido elaborados 
previamente por la Administración o han sido entregados previamente por el 
interesado a otra Administración:
[El interesado deberá indicar el nombre del documento que ha sido elaborado por la 
Administración y en su caso, en qué momento y ante qué órgano administrativo lo 
presentó] 
Nombre del dato o 
documentación 

Órgano 
administrativo 
en el que se 
presentó 

Fecha de 
entrega

CSV

Datos o documentos para los que se deniega el consentimiento para su obtención 
o comprobación3

 ME OPONGO expresamente a que se comprueben o recaben estos datos o 
documentos a través de las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de 
Intermediación de Datos u otros sistemas electrónicos habilitados para ello.
Nombre del dato o documentación:

CONDICIONES DE LA DECLARACIÓN
La presentación de la declaración responsable, surtirá los efectos que la normativa 
aplicable atribuye a la concesión de la licencia municipal y se podrá hacer valer tanto 
ante la administración como ante cualquier otra persona, natural o jurídica, pública o 
privada.
De conformidad con el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la declaración
responsable permitirá el ejercicio o el reconocimiento de un derecho o bien el inicio de
una actividad desde el día de su presentación, sin perjuicio de las facultades de 
comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las Administraciones 
Públicas.
La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o 
información que se incorpore a una declaración responsable, o la no presentación ante 
la Administración competente de la declaración responsable, la documentación que sea
en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la 
imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el 
momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.
Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias 
podrá determinar la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al 
momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad
correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el 
mismo objeto durante un período de tiempo determinado por la ley, todo ello conforme
a los términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación.

3 El interesado puede oponerse a que se consulten o recaben los datos o documentos requeridos, en este supuesto, se deberán
aportar estos documentos para la tramitación del procedimiento.

En ausencia de oposición del interesado, las Administraciones Públicas deberán recabar los documentos electrónicamente a
través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas habilitados
para ello.
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Consentimiento y deber de informar a los interesados sobre protección de datos 
He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos 

aportados en la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y
gestión de expedientes administrativos. 
Responsable Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba
Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos 

y actuaciones administrativas derivadas de estos.
Legitimación4 Cumplimiento de una misión realizada en interés 

público o en el ejercicio de poderes públicos 
otorgados a este Ayuntamiento.

Destinatarios5 Los datos se cederán aTribunal Superior de Justicia 
de Andalucía( en su caso). No hay previsión de 
transferencias a terceros países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los 
datos, así como cualesquiera otros derechos que les 
correspondan, tal y como se explica en la 
información adicional

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada
sobre protección de datos en la siguiente url 
www.ayuntamiento de villafrancadecordoba.es

Presto mi consentimiento para que los datos aportados en la instancia y en la 
documentación que la acompaña puedan ser utilizados para el envío de información de
interés general.
Responsable Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba
Finalidad Principal Envío de información sobre las actividades y 

servicios públicos.
Legitimación Consentimiento
Destinatarios Los datos se cederán a ribunal Superior de Justicia 

de Andalucía( en su caso). No hay previsión de 
transferencias a terceros países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los 
datos, así como cualesquiera otros derechos que les 
correspondan, tal y como se explica en la 
información adicional

información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada
sobre protección de datos en la siguiente url www. 
Ayuntamientodevillafrancadecordoba.es

FECHA Y FIRMA

4 En lo relativo a la legitimación para el tratamiento de los datos, se hace referencia a la base jurídica en la que se fundamente el
tratamiento de los datos y que viene regulada en el artículo 6 del Reglamento(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), con las siguientes
posibilidades:

— Ejecución de un contrato.
— Cumplimiento de una obligación legal.
— Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos.
— Interés legítimo del responsable o interés legítimo de un tercero.
— Consentimiento del interesado.

La presente instancia fundamenta el tratamiento de los datos contenidos en ella, en el cumplimiento de misión realizada en 
interés público o ejercicio de poderes públicos conferidos a este Ayuntamiento establecido en el supuesto e) del 
artículo 6 apartado 1 del Reglamento General de Protección de Datos.

5  En cuanto a la finalidad del tratamiento, se deberá indicar los fines determinados, explícitos y legítimos.
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En ___________________________, a __________ de __________ de 2021.

Firma,

Fdo.:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE 
CÓRDOBA.
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